
	

	
	
	 	
 

En los juicios de amparo se substanciarán en la vía incidental, a petición de parte o de 

oficio. El órgano jurisdiccional determinará, atendiendo a las circunstancias de cada 

caso, si se resuelve de plano, amerita un especial pronunciamiento o si se reserva 

para resolverlo en la sentencia. 

 
En el escrito con el cual se inicia el incidente deberán ofrecerse las pruebas en que se 

funde. Se dará vista a las partes por el plazo de tres días, para que manifiesten lo que 

a su interés convenga y ofrezcan las pruebas que estimen pertinentes. Atendiendo a 

la naturaleza del caso, el órgano jurisdiccional determinará si se requiere un plazo 

probatorio más amplio y si suspende o no el procedimiento. 

 
Transcurrido el plazo anterior, dentro de los tres días siguientes se celebrará la 

audiencia en la que se recibirán y desahogarán las pruebas, se oirán los alegatos de 

las partes y, en su caso, se dictará la resolución correspondiente. 

 
El incidente por Exceso o Defecto en el Cumplimiento de la Suspensión procede en 

contra de las autoridades responsables por cualquier persona que resulte agraviada 

por el incumplimiento de la suspensión, sea de plano o definitiva, por exceso o defecto 

en su ejecución o por admitir, con notoria mala fe o negligencia inexcusable, fianza o 

contrafianza que resulte ilusoria o insuficiente. 

 
Este podrá promoverse en cualquier tiempo, mientras no cause ejecutoria la 

resolución que se dicte en el juicio de amparo. El incidente se promoverá ante la 

presidenta o el presidente del tribunal colegiado de circuito si la suspensión fue 

concedida en amparo directo. 

 
El incidente se tramitará de conformidad con las reglas siguientes: 

I. Se presentará por escrito, con copias para las partes, ante el órgano judicial 

correspondiente y en el mismo se ofrecerán las pruebas relativas; 
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II. El órgano judicial señalará fecha para la audiencia dentro de diez días y 

requerirá a la autoridad responsable para que rinda informe en el plazo de 

tres días. 

 
III. En la audiencia se recibirán las pruebas ofrecidas por las partes, se dará 

oportunidad para que estas aleguen oralmente y se dictará resolución. 

 

Si como resultado del incidente se demuestra que la autoridad responsable no ha 

cumplido con la suspensión, que lo ha hecho de manera excesiva o defectuosa o que 

con notoria mala fe o negligencia inexcusable admitió fianza o contrafianza ilusoria o 

insuficiente, el órgano judicial, en su resolución, la requerirá para que en el término de 

veinticuatro horas cumpla con la suspensión, que rectifique los errores en que incurrió 

al cumplirla o, en su caso, que subsane las deficiencias relativas a las garantías, con 

el apercibimiento que de no hacerlo será denunciada al Ministerio Público de la 

Federación por el delito que corresponda. 
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